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portes y Medio Ambiente y la misma Comunidad Autó
noma, sobre actuaciones para el abastecimiento de agua
a las poblaciones del entorno de la bahía de Palma de
Mallorca y otras materias, el 26 de marzo de 1994,
en el caso de Mallorca.

Artículo 1.

1. Se autoriza la utilización de aguas procedentes
de las instalaciones de captación establecidas en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 18/1981, de 1 de
julio, sobre actuaciones en materia de aguas en Tarra
gana, con destino al abastecimiento de los núcleos de
población situados en el entorno de la bahía de Palma
de Mallorca, en la isla de Mallorca.

2. El volumen máximo anual de agua a derivar para
esta utilización se establece en diez hectómetros cúbi
cos, con el límite máximo de treinta y cinco mil metros
cúbicos diarios. Los caudales autorizados en esta Ley
serán en todo caso adicionales a los ya concedidos al
Consorcio de Aguas de Tarragona con arreglo a lo dis
puesto en la precitada Ley 18/1981, sin que en ningún
caso la suma de ambos caudales pueda exceder en nin
gún momento de cuatro metros cúbicos por segundo,
y sin que los caudales a derivar con destino a la isla
de Mallorca puedan afectar a las condiciones y términos
de la concesión de la que actualmente es titular el Con
sorcio de Aguas de Tarragona, o de las que pueda serlo
en el futuro.

3. El plazo de esta autorización finalizará el 31 de
diciembre de 1998.

Artículo 2.

Los caudales autorizados en el artículo anterior debe
rá utilízarse exclusivamente para los fines y en el ámbito
territorial determinados en esta Ley..

Artículo 3.

1. Los caudales utilizados estarán sujetos al pago
por el destinatario de los mismos de la tarifa de abas
tecimiento en alta fijada y vigente para el Consorcio de
Aguas de Tarragona, sin computarse en su importe las
bonificaciones o recargos sobre la misma que sean
actualmente de aplicación o puedan establecerse en el
futuro por la Generalidad de Cataluña para los municipios
situados en el territorio de aquella comunidad autónoma.
En todo caso esta tarifa incluirá el importe del canon
e incremento del mismo por utilización compartida de
instalaciones existentes especificados en el artículo ter
cero, apartados 1 y 3, de la Ley 18/1981. Dicho canon
se aplicará a las finalidades expresadas en el apartado
2 del citado artículo y su gestión se llevará a cabo por
el organismo que actualmente la realiza.

2. Todos los gastos ocasionados por el transporte
por vía marítima de las aguas destinadas al abasteci
miento de las poblaciones de la bahía de Palma de Mallor
ca a que se refiere esta Ley correrán a cargo de las
entidades beneficiarias de ese suministro.

Artículo 4.

1. Las obras necesarias para hacer efectiva la deri
vación de caudales y abastecimiento de poblaciones
autorizados por esta Ley tendrán la consideración de
obras de emergencia, a los efectos previstos en el artículo
27 del texto articulado de la Ley de Contratos del Estado,
aprobado por Decreto 932/1965, de 8 de abril. Su finan
ciación se realízará con cargo a los presupuestos del
Ministerio de Obras Públícas, Transportes y Medio
Ambiente. A estas obras les será de aplicación lo esta
blecido en el artículo 106 de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas, y en los artículos'296 y siguientes
del Reglamento del Dominio Públíco Hidráulico, apro
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2. La ejecución de dichas obras se declara de uti
lidad pública a los efectos previstos en los artículos 9,
10 y 11 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

3. Las obras necesarias para la ejecución de lo esta
blecido en esta Ley se l1evarán a cabo de acuerdo con
lo estipulado en los convenios de colaboración que sean
aplicables, ya suscritos o que se suscriban en el futuro,
entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas de Cata
luña y de las Islas Baleares.

Disposición adicional primera.

Corresponderá a la Confederación Hidrográfica del
Ebro, el control de la derivación de aguas regulada en
esta Ley.

Disposición adicional segunda.

El plazo de autorización establecido en el aparta
do 3 del artículo 1, se entiende condicionado a la entrada
definitiva en servicio de la planta desaladora de la bahía
de Palma de Mallorca y al trasvase de aguas desde Sa
Costera y Sóller a la bahía de Palma de Mallorca. En
tales circunstancias, la autorización caducará a los treinta
días desde la entrada en servicio de dichas infraestruc
turas.

Disposición adicional tercera.

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente en el ámbito de sus competencias establecerá
las tarifas portuarias aplicables al transporte de agua
para abastecimiento de las poblaciones de los núcleos
urbanos de la bahía de Palma de Mallorca.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de sus com
petencias, las normas de desarrollo que fueran precisas
para el funcionamiento del sistema de derivación y abas
tecimiento establecidos en esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente tey entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 19 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28042 REAL DECRETO 2414/1994. de 16 de
diciembre. por el que se modifica el Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de la
Personas Ffsicas en materia de actividades
agrfcolas y ganaderas. rentas no sometidas
a retención o ingreso a cuenta y cuantía de
los pagos fraccionados.

La reforma que llevó a cabo la Ley 18/1991, de 6
de junio. del Impuesto sobre la Renta de las Personas
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Físicas. complementada coñ el Reglamento del impues
to, produjo como efecto la desaparición, para las acti
vidades agrícolas y ganaderas -como también para otras
actividades- de la estimación objetiva singular simpli
ficada.

Por tantD. a partir de la reforma. para la determinación
de los rendimientos correspondientes a estas actividades
generalmente debía utilizarse la modalidad de coeficien
tes del método de estimación objetiva, lo cual suponía
no sólo el conocimiento de los ingresos reales habidos
en la actividad, sino también de la mayoría de los gastos
efectivamente producidos. la acreditación de los mismos
y•. por último, la llevanza de los correspondientes libros
registro.

El Gobierno siempre ha sido sensible a las peticiones
de los agentes económicos cuando han pretendido una
mayor simplificación de las obligaciones tributarias que
facilite su cumplimentación a los afectados. asegurán
dose. por otra parte, que esa simplificación no va en
detrimento de la correcta medición y gravamen de la
capacidad económica de los contribuyentes.

Este es. en materia de agricultura y ganadería. el obje
tivo esericial al que tiende el presente Real Decreto.

El objetivo deseado, sin embargo. debe conciliarse
de manera adecuada con la posibilidad de contar con
elementos de control suficientes.

En materia agrícola o ganadera. esos elementos de
control. irrenunciables a pesar de la simplificación. pue
den pasar por dos vías: Una. obligaciones contables o
registrales. otra. el establecimiento de un sistema de
retención o ingreso a cuenta sobre sus rendimientos
y la liberación de la obligación de efectuar pagos frac
cionados.

El primero debe ahora descartarse, pues una de las.
principales quejas del sector ha consistido en su práctica
incapacidad para la cumplimentación de obligaciones
registrales complejas. •

Así. mediante el establecimiento de un sistema de
retención o ingreso a cuenta, del 1 o el 2 por 100 en
función del tipo de actividad, la no necesidad de efectuar
pagos fraccionados cuando el volumen de operaciones
sometidas a retención o ingreso a cuenta hubiese alcan
zado el 70 por 100 de aquéllas. la sola obligación de
llevar un libro registro de ingresos o ventas y. por último.
la aplicabilidad de signos. índices o módulos. como méto
do para determinar el rendimiento neto, la simplificación
es máxima.

La implantación de un sistema como el señalado obli
ga a reformar varios preceptos del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, habién
dose aprovechado la misma. por una parte, para rees
tructurar las 'rentas sobre- las que no existirá obligación
de practicar retención o ingreso a cuenta Y. por otra,
para solucionar el problema que causó la redacción dada
por el Real Decreto 120/1994, de 28 de enero. al pre
cepto dedicado a regular el importe del pago fraccio
nado.

En su virtud. haciendo uso de las habilitaciones pre
vistas en los artículos 69, 98 y 101 y en la disposición
final tercera de la Ley 18/1991. de 6 de junio. e igual
mente en el artículo 111 de la Ley General Tributaria.
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de
diciembre de 1994. _

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del artículo 42 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

Se da nueva redacción al artículo 42 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1841/1991.
de 30 de diciembre, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 42. Obligados a retener o ingresar a
cuenta.
Uno. Estarán obligados a retener o ingresar a

cuenta:
a) Las personas jurídicas y demás entidades.

incluidas las comunidades de propietarios y las enti
dades en régimen de atribución de rentas.

b) Los empresarios individuales y los profesio
nales. cuando satisfagan o abonen rentas en el ejer
cicio de sus actividades.

c) Las personas físicas. jurídicas y demás enti
dades no residentes en territorio español. que ope
ren en él mediante establecimiento permanente.

d) Los sujetos pasivos por obligación real. que
operen en España sin mediación de establecimiento
permanente, en cuanto a los rendimientos del tra
bajo que satisfagan.

Dos. No se considerará que una persona o enti
dad satisface o abona un rendimiento cuando se
limite a efectuar una simple mediación de pago.

Se entenderá por simple mediación de pago el
abono de una cantidad por cuenta y orden de un
tercero.

No tienen la consideración de operaciones de
simple mediación de pago las que se especifican
a continuación. En consecuencia. las personas y
entidades señaladas en el apartado anterior estarán
obligadas a retener e ingresar en los siguientes
supuestos:

Cuando sean depositarias de valores extranjeros
propiedad de residentes en territorio españolo ten
gan a su cargo la gestión de cobro de los intereses
derivados de dichos valores. siempre que tales ren
tas no hayan soportado retención previa en España.

Cuando satisfagan a su personal prestaciones
por cuenta de la Seguridad Social.

Cuando satisfagan a su personal cantidades
desembolsadas por terceros en concepto de pro
pina. retribuci"n por el servicio u otros similares.

Tratándose de cooperativas agrarias, cuando dis
tribuyan o comercialicen los productos procedentes
deJas explotaciones de sus socios.»

ArtIculo segundo. Modificación del artículo 43 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

Se da nueva redacción al artículo 43 del Reglamento
del Impuesto sobre ·Ia Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1841/1991,
de 30 de diciembre, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 43. Rentas sujetas a retención o ingreso
a cuenta.

Uno. Estarán sujetas a retención o ingreso a
cuenta. según los casos, las siguientes rentas:

al Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital mobiliario.

incluidos los derivados del afecto a .actividades
empresariales.

c) Los rendimientos de actividades profesio
nales.

d) Los premios que se entreguen como con
secuencia de la participación en juegos. concursos,
rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vin
culados a la oferta. promoción o venta de deter
minados bienes. productos o servicios. salvo que
constituyan rendimientos del capital mobiliario
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sometidos a retención o ingreso a cuenta en virtud
de la letra b) anterior.

e) Los rendimientos de actividades agrícolas o
ganaderas.

Dos. No existirá obligación de practicar reten
ción o ingreso a cuenta sobre:

a) Las rentas exentas a que se refiere el artícu
lo 9 de la Ley del impuesto.

b) Los rendimientos de los valores emitidos por
el Tesoro o por el Banco de España que constituyan
instrumento regulador de intervención en el mer
cado monetario, salvo lo previsto en el artículo 2
del Real Decreto-Iey 1/1989, de 22 de marzo, por
el que se regula el tratamiento tributario de los

. derechos de suscripción y de las letras del Tesoro
para no residentes.

c) Los rendimientos de los depósitos en mone
da extranjera y de las cuentas extranjeras en pese
tas que se satisfagan a no residentes en España,
salvo que el pago se realice a un establecimiento
permanente, por el Banco de España y Bancos,
Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y Cooperativas de
Crédito y demás establecimientos con funciones
delegadas del mismo.

d) Los dividendos distribuidos por sociedades
de inversión mobiliaria cuyos valores representa
tivos del capital social estén admitidos a negocia
ción en Bolsa de Valores, en cuanto sean percibidos
por residentes en otros países comunitarios.

e) Los resultados distribuidos a los partícipes
en Fondos de Inversión, en las mismas condiciones
de la letra anterior.

f) Los rendimientos que se satisfagan o abonen
a sujetos pasivos por obligación real de contribuir
que actúen sin mediación de establecimiento per
manente, cuando se acredite el pago del impuesto.

g) Los premios que se entreguen como con
secuencia de juegos organizados al amparo de lo
previsto en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25
de febrero, por el que se regulan los aspectos pena
les. administrativos y fiscales de los juegos de suer
te. envite o azar y apuestas. ~mpoco existirá obli
gación de practicar retención o ingreso a cuenta
sobre los premios a que se refiere la letra d) del
apartado anterior cuando su cuantía no sea superior
a 100.000 pesetas. si se entregan en metálico,
o si su valor de adquisición o coste no supera tal
importe. en el caso de ser en especie.

h) Los rendimientos del capital mobiliario a que
se refiere la letra d) del apartado cuatro del artículo
44 de la Ley del impuesto.

i) Las primas de conversión de obligaciones en
acciones. cuando tengan la consideración de ren
dimientos del capital mobiliario.»

Artículo tercero, Modificaciónde la subsección 3. 8 de
la sección 2.8 del capitulo 11 del título VI del Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. El título de la subsección 3. 8 de la secclon 2."
del capítulo 11 del título VI del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por
el artículo 1 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de
diciembre, pasa a ser:

«Rendimientos de actividades profesionales y
empresariales.»

2. Se añade un apartado cuatro al artículo 51 del
Reglamento del Impuesto sobre la- Renta de las Personas
Físicas. aprobado por el artículo 1 del Real Decreto

1841/1991, de 30 de diciembre, con el siguiente con
tenido:

«Cuatro. Cuando los rendimientos sean contra
prestación de una actividad agrícola o ganadera,
se aplicarán los siguientes porcentajes de reten
ción:

Actividades ganaderas de engorde de porcino
y avicultura: 1 por 100.

Restantes casos: 2 por 100.
Estos porcentajes se ~plicarán sobre los ingresos

íntegros satisfechos. con excepción de las subven
ciones corrientes y de capital y de las indem'ni
zaciones.

A estos efectos se entenderán como actividades
agrícolas o ganaderas aquéllas mediante las cuales
se obtengan directamente de las explotaciones de
produtos naturales. vegetales o animales y no se
sometan a procesos de transformación, elaboración
o manufactura.

Se considerará proceso de transformación. ela
boración o manufactura toda actividad para cuyo
ejercicio sea preceptiva el alta en un epígrafe
correspondiente a actividades industriales en las
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Se entenderán incluidas entre las actividades
agrícolas y ganaderas:

a) La ganadería independiente.
b) La prestación, por agricultores o ganaderos,

de trabajos o servicios accesorios de naturaleza
agrícola o ganadera. con los medios que ordina
riamente son utilizados en sus explotaciones.

c) Los servicios de cría, guarda y engorde de
ganado.»

Artículo cuarto. Modificación del artículO 55 del Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

El artículo 55 del Reglamentó del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el artícu
lo 1 del Real Decreto 184 1/1 991. de 30 de diciembre,
quedará redactado como sigue:

«Artículo 55. Ingresos a cuenta sobre retribu
ciones en especie de actividades profesionales y
empresariales.

Uno. l-a cuantía del ingreso a cuenta que corres
ponda realizar por las retribuciones satisfechas en
especie se calculará aplicando a su valor el porcentaje
que resulte de lo dispuesto en la subsección 3." de
la sección 2." anterior.

Dos. A efectos de lo previsto en el apartado
anterior. se tomará como valor de la retribución
en especie el que resulte de las normas contenidas
en el apartado uno del artículo 27 de la Ley del
impuesto.»

Artículo quinto.

Se da nueva redacción al artículo 61 del Reglamento
del. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
apr.obado por el artículo 1 del Real Decreto 1841/1991,
de 30 de diciembre, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 61. - Obligados al pago fraccionado.

Uno.-Los sujetos pasivos que ejerzan activida
des empresariales o profesionales estarán obliga
dos a autoliquidar e ingresar en el Tesoro. en con
cepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta
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de las Persona, físicas. la cantidad que resulte de
lo establecido en los artículos siguientes.

Dos. N,) obstante. lo dispuesto en el apartado
anterior. los sujetos pasivos que desarrollen acti
vidades agrícolas o ganaderas no estarán obligados
a efectuar pago fraccionado en relación con las
mismas si. en el año natural anterior. al menos el
70 por 100 de los ingresos procedentes de la explo
tación. con eKcepción de las subvenciones corrien
tes o de CCllJ't,jl y las indemnizaciones. fueron objeto
de retencio" n ingreso a cuenta.

A efectos ,je lo dispuesto en el párrafo anterior.
en caso de inicio de actividad se tendrá en cuenta
el porcentaje de ingresos que hayan sido objeto
de retención o ingreso a cuenta durante el período
a que se refiere el pago fraccionad"." .

Artículo sexto. Modificación del articulo 62 del Regla
mAnto del Impuesto sobre la Renta de ias Personas
Físicas.

Se da nueva redacción al artículo 62 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
aprobado porel artículo 1 del Real Decreto 1841/1991.
de 30 de diciembre. y modificado por el artículo 2 del
Real Decreto 120/1994. de 28 de enero. que quedará
redactado como sigue:

«Artículo 62. Importe del fraccionamiento.

Uno. Los sujetos pasivos l! 1'1ue se ,,,f,,:,,,, el
artículo anterior ingresarán, en cada r!OZfi, las c2n~
tidades siguientes:

a) Por las actividades que estuvieran anrégi
men de esúl'8ción directa o estimación objetiva
por coeficle. '~es. d 20 por 100 de la diferencia
entre los 1f10rd50S computables y los gastos dedu
cibles

Tanto los ingresos como íos gastos serán los
devengados en el período de tiempo transcurrido
desde el primer día del año hasta el último día
del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

De la cantIdad resultante por aplicación de lo
dispuesto en esta letra se deducirán los pagos frac
cionados ingresados por los trimestres anteriores
del mismo año.
. b) Por las actividades que estuvieran en régi
men de estimación objetiva por signos. índices o
módulos. el 5 por 100 de los rendimientos netos
resultantes de la aplicación de dicho método. en
función de los datos-base del primer día del año
a que se refiere el pago fraccionado o, en caso
de inicio de actividades. del día en que éstas hubie
sen comenzado.

Cuando los datos-base no pudieran determinarse
el primer día del año, sé tomarán. a efectos del
pago fraccionado. los correspondientes al año
inmediato anterior. En su defecto. el pago fraccio
nado consistirá en el 2 por 100 del voiumen de
ventas o ingresos del trimestre.

c) Tratándose de actividades agrícolas. gana
deras. forestales o pesqueras. cualquiera que fuese
el método de determinación del rendimiento neto.
el 2 por 100 del volumen de ingresos del trimestre.
excluidas las subvenciones de capital y las indem
nizaciones.

Dos. Los porcentajes señalados en el apartado
anterior se dividirán por dos para las actividades
empresariales o profesionales que tengan derecho
a la deducción en la cuota prevista en la letra dl
del apartado siete del artículo 78 de la Ley del
Impuesto.

Tres. De la cantidad resultante por aplicación
de lo dispuesto en los apartados anteriores. se
deducirán. en su caso:

a) En el caso de actividades profesionales. las
retenciones practicadas y los ingresos a cuenta
efectuados conforme.a lo dispuesto en los artículos
51 y 55 de este Reglamento correspondientes al
período de tiempo transcurrido desde el primer día
del año hasta el último día del trimestre al que
se refiere el pago fraccionado.

b) En el caso de actividades agrícolas o gana
deras. las retenciones practicadas y los ingresos
a cúenta efectuados conforme a lo dispuesto en
los artículos 5 t y 55 de este Reglamento corres
pondientes al trimestre.

Cuatro.-Los sujetos pasivos .podrán aplicar en
cada uno de los pagos fraccionados porcentajes
superiores a los indicados.»

Artículo séptimo. Modificación del artículo 67 dei
Reglamento del Impuesto sobré la Renta de las Per
sonas Físicas.

Se da nueva redacción al artículo 67 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
aprobado por el artículo 1 d!,,1 Real Decreto 1841/1991.
de 30 de diciembre. que quedará redactado como sigue:

«Artículo 67. Obligaciones contables y regis
trales.

Uno, Los sujetos pasivos que desarrollen acti
vidades empresariales cuyo rendimiento se deter
mine en résimen de estimación direc.!a. estarán
obligados a llevar contabilidad ajustada a lo dis
puesto en el Código de Comercio. así como los
registros auxiliares establecidos o que se establez
can a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

Dos. No obstante. lo dispuesto en el apartado
anterior. cuando la actividad empresarial realizada
no tenga carácter mercantil. de acuerdo con el Códi
go de Comercio. las obligaciones contables se limi
tarán a la llevanza de los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.

Tres. Los sujetos pasivos que ejerzan activida
des profesionales cuyo rendimiento se determine
en régimen de estimación directa estarán· obligados
a llevar los siguíentes libros registros:

al Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de provisiones de fondos y

suplidos.

Cuatro. Los sujetos pasivos que desarrollen
actividades empresariales y que determinen su ren
dimiento neto mediante la modalidad de signos.
índices o módulos del método de estimación obje
tiva deberán conservar. numeradas por orden de
fechas y agrupadas por trimestres. las facturas emi
tidas de acuerdo a lo previsto en el Real Decre
to 2402/1985. de 18 de diciembre. por el que
se regula el deber de expedir y entregar factura
que incumbe a los empresarios y profesionales y
las facturas o justificantes documentales de otro
tipo recibidos. Igualmente deberán conservar los
justificantes de los signos. índices o módulos apli
cados de conformidad con lo que. en su caso. pre
vea la Orden que los apruebe.
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Los sujetos pasivos acogidos a esta modalidad
no estarán obligados a llevar. por las actividades
a que afec1e. libros O registros contables en relación
con el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. salvo que desarrollen actividades agrícolas
o ganaderas. en cuyo caso estarán obligados a lle
var un libro registro de ventas o ingresos.

Cinco. Los sujetos pasivos que desarrollen acti
vidades empresariales o profesionales y que deter
m:nen su rendimiento neto mediante la modalidad
de coeficientes del método de estimación objetiva.
estarán obligados a la llevanza de los libros seña
lados en los apartados dos y tres anteriores. según
proceda.

Seis. Las' entidades en régHnen de atribución
de rentas que desarrollen actividades empresariales
o profesionaJes llevarán unos únicos libros obliga
torios correspondientes a la actividad realizada. sin
perjuicio de la atribución de rendimientos que
corresponda efectuar en relación con sus socios.
herederos. comuneros o partícipes.

Siete. Una vez cumplimentados todos los libros
registros a que se refieren los apartados anteriores
deberán ser presentados para su diliger;ciado en
el órgano competente de la Administración Tribu
taria. entre el cierre del período impositivo y la fina
lización del plazo de presentación de declaraciones
por el impuesto.

Quedan exceptuados de esta obligación los
libros e>4igidos por el Código de Comercio.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá esta
blecer plazos específicos de diligenciado 'para gru
pos o sectores de contribuyentes. Dichos plazos
específicos se iniciarán después de haber trans
currido tres meses desde el cierre del período impo
sitivo.

Ocho. Se autoriza al Ministro de Economía y
Hacienda para:

a) Determinar la forma de llevanza de los libros
registros a que se refiere el presente artículo.

b) Excluir de la obligación de llevanza o dili
genciado de libros registro a que se refiere este
articulo a sectores de pequeños contribuyentes.»

Disposición adicional primera. Obligación de infor
mación.

1. Las entidades públicas o privadas que satisfagan
o abonen a agricultores o ganaderos subvenciones o
indemnizaciones. derivadas del ejercicio de dichas acti
vidades. estarán obligadas a presentar. en los primeros
veinte días naturales del mes de enero de cada año.
ante el órgano competente de la Administración Tribu
taria. declaración de las satisfechas o abonadas en el
ejercicio inmediatamente anterior.

En el caso de que la relación se presente por soporte
directamente legible por ordenador el plazo de presen
tación será el comprendido entre el 1 de enero y el 20
de febrero.

2. En la declaración deberán figurar. además de sus
datos de identificación. una relación nominativa de los
perceptores con los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o denominación.
b) Número de idéntificación fiscal.
cl Importe de la subvención o indemnización satis

fecha o abonada.
d) Tipo y concepto de la subvención.

3. La declaración a que se refiere este artículo se
realizará en el modelo que establezca el Ministro de Eco
nomia y Hacienda.

Disposición adicional segunda. Actividades agrícolas
y ganaderas en estimación objetiva por coeficientes
durante 1994.

Para los periodos impositivos comprendidos \'ln el año
1994 el porcentaje deducible a que se refiere el último
párrafo del apartado uno del artículo 30 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será
el 25 por 100 en actividades agríeoii.ts V ganaderas.

Disposición transitoria única. Impu"dto de no obliga-
toriedad de efectuar pago fracc!.Jllado y de no pre
sentación de declaración por subvenciones o indem
nizaciones.

1. Los sujetos pasivos que desarrollen actividadés
agrícolas o ganaderas no estarán obligados a <;Iectuar
pagos fraccionados por las mismas durante 1995 si.
en el año 1994. al menos el 70 por 100 de los ingresos
procedentes de las mismas hubiesen estado sometidos
a retención o ingreso a cuenta de haber estado vigentés.
tal y como quedan por virtud de este Real Decreto. los
artículos 51 y 55.

2. Lo dispuesto en la disposición adicional primera
no será exigible por las subvenciones o indemnizaciones
satisfechas o abonadas en el ejercicio 1994.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inf:~d(lr rango S~ ('pongan a lo dispuesto en el presente
r:\j'ál Dl ('(oto,

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entr¡;rií en vigor el 1 de
enero de 1995.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

'El Ministro de Economía y Hacienda,
PEDRO SOLBES MIRA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
28043 REAL DECRETO 2228/1994. de 18 de

noviembre. por el que se establecen las espe
cificaciones técnicas de los micrófonos ina
lámbricos de pequeña potencia.

La Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordena
ción de las Telecomunicaciones. modificada por la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre. establece en su artícu
lo 29 que corresponde al Gobierno. a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio
Ambiente. la competencia para definir y aprobar las espe
cificaciones técnicas de los equipos. aparatos. disposi
tivos y sistemas. a fin de garantizar el funcionamiento
eficiente de los servicios y redes de telecomunicación,
así como la adecuada utilización del espectro radIoe
léctrico, asignando a este mismo Departamento la facul
tad de expedir el correspondiente certificado de acep
tación de dichas especificaciones técnicas y de aprobar
el modo en que deberán realizarse los ensayos para su
comprobación. .


